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PARTE OFICIAL.
mm  Ü U A  GACETA.

PRESIDENCIA ^
DVX GO.VSLJO mi -ML\ISTiU)S.

S. \I. la Reina nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan en ei Real sitio de Aran- 
juez, sin novedad en su im
portante salud.

MIMSTEillO ÜE LA GOBERNACION.

Nubsecretaria. =  Negociado 5 .^
Remitido á inform e de la Sección 

de Estado y Gracia y  Justicia dcl 
Consejo de Estado el exped ien te  de 
autorización negada por V. S. al Juez 
de prim era instancia de esa capital 
para p rocesar  á Sebastian Paredes, 
agente de vigilancia, ha consultado 
lo siguiente:

«Exem o. Sr.: Esta Sección ha exa 
minado el expediento en que el Go
bernador de la provincia de Hues
ca ha negado al Juez de p r im era  ins
tancia de aquella capital la autoriza
ción que solicitó para p rocesar  a Sc- 

„ Paredes, agente  de vigilancia.
Resulta que en la tarde de 25 de 

Enero último, pasando el expresado 
3gente po r  una calle haciendo el ser- 
'̂ ’icio, se encontraban  en a(|uel p u n 
ió D. José  F ortuno , de i7  años do 
edad, con o tros  dos amigos 8u \os;  
y según dccíaracion de los tres, con . 
motivo de una riña suscitada en un ¡ 
paraje cercano  al punto, en que se 
bal aban, observaron  que se ap ro x i-  
maba el agente  Paredes, visto lo 
cual po r  .el l). José  Fortuno, dijo 

sus amigos: «ya viene un polizonleif  
que oyó el agente esta frase; y  ere- . 
yéndose  ofendido y suponiendo  que 
se niofaban de él, dijo al Forluño I 
que le siguiese, con ánim o de lle- 
''3i'lc á la cárcel.

Que asi lo verificó el Fortuno, 
pero ;i corlo  trecho encontraron  á 
uu S.icerdole, quien en terado  de lo 
ocurrido , in tercedió  p o r  el detenido;

y  a(ícediendo á sos reflexiones y me
diación, desistió, el vigilante de sn 
p ropósito  y . dejó inm edialam enlc en 
libertad al Fortuno:

Qu'í denunciado el hecho al Ju z
gado p o r  el padre  del ofendido, ins
truyóse  causa, de que resultó cuan to  
queda referido, y en su consecuencia 
de conforniidad con el P ro m o to r  fis
cal, pidió el Juez la au torización para 
p roceder  contra  el agente  de v ig ilan
cia p o r  el delito de detención ilegal: 

Que el G obernador dispuso oir al 
in teresado, quien, en tre  o t ro s  des- 
car.ííos, manifestó que no era cierto 
se hubiese suscitado riña  a lguna en 
la calle cuando ocurrió el hecho de
nunciado, y  que la palabra poiizon- 
le se la habió dirigido y  en otras oca
siones en tono de mofa ó burla; en 
cuya virtud el G obernador, confo rm e 
con el Consejo provincial, negó la 
autorización, fundándose en que ni 
aun tentativa de delito existió en el 
caso presente , toda ver que desistió 
el agente vo luntariam ente  de la de-  ¡ 
tención proyectada; y  aun en el caso 
de quo ia detención se hubiera c o n s u 
m ado, no podría ser calificada de ile
gal en razón á que con ella no se 
habría quebrantado ley alguna, y  en 
el hecho de haberse  proferido contra 
el agen te  de vigilancia una expresión 
ofensiva:

Considerando que. según aparece 
üei expediente , no se llevó á cabo 
la detención de que se acusa al agente 
de vigilancia Sebastian Paredes, y an 
tes p o r  el con tra rio ,  resulta que* por 
su propia voluntad desistió de su p r i 
m er  p ropósito  á los pocos m om en
tos de haber reijuerido á I). José For
tuno  para que le siguiese; c ircuns
tancia suficiente en el caso de que 
se trata para no considerar  punible la 
conducta  del m encionado agente de 
vigilancia;

La Sección opina que dehe c o n 
firmarse la negativa del G obernador 
de Huesca.»

Y habiéndose d ignado la Reina 
(Q. D GG.) resolver de conform idad 
con lo consultado por  ia referiii.i S ec 
ción, de Real ó rden  lo com unico  á 
V. S. para; su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios gu a rd e  á V. S. 
m uchos años. Madrid 4 de Abril de 
1862.

POSADA HERRERA.

Sr. G obernador de la provincia  de 
Huesca.

SECCION DE U  PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

Errata.

En el número anterior 
de este B(delm  ̂ correspon
diente a¡ kines 5 del actual, 
se puso por un error invo
luntario, al pié de la circu
lar núm. i 23 y por anle- 
flrma de ella El Goberna
dor acciderUal, en vez de 
P. O., que es como debe 
entenderse.

Circular número 124,

Por virtud del Real decreto de 19 
del próximo pasado, ceso en el Gobier
no de la provincia, quedando á c‘argo 
del Sr. I). José Gallostra, nombrado 
en la misma lecha por el Gobierno 
deS 31.

Después del presente último acto 
(le mi gobernación en ia provincia de 
Albacete, tan noble, tan pacífica, tan 
acreedora por toda especie de buenas 
condiciones á la consideración de sus 
Autoridades, que me sea licito espre- 
sar en breyes palabras la mucha esti
mación y gratitud que abrigo para to
dos sus habitantes. Que no en vano 
confié en la docilidad de su carácter, 
y en la muy ilustrada cooperación de

las Corporaciones y funcionarios; pe
ro lo que sobrepujó mis esperanzas, 
lo que ha remunerado con usura mis 
pequeños merijcimientos, es la par
ticular benevohmeia que á todos in
distintamente debo, y que deja impere
cedera huella en el corazón del Gober
nador y del amigo, que, si obediente 
se aleja, afectuoso (le lodos se despide.

Albacete 7 de 31ayo de 1862.— 
Antonio Cuervo.

Otra núm. 125.

En virtud del Real decreto de 19 
de Abril último, he tomado posesión 
en el íjia de hoy deJ Gobierno de esta 
provincia.

Albacete 7 de 3Iayo de 1 8 6 2 .=  
José Gallostra.

Otra núm. 126.

Por el co r reo  de h o y  rem ito  á 
cada uno  de los Señores Alcaldes 
de los pueblos de e.sla provincia 6 
cgem plares  de p rosnpues los ,  3 li- 
quidaciones de gastos y  3 de in 
g resos para q ue  desde luego p r o 
cedan á l a , form ación de los adicio
nales que deben rem itirm e  en el 
p resen te  mes.

Al verificarlo no puedo m enos de 
•recomcn(Jar 5 las expresadas A u to 
ridades que al llenar los m e n c io n a 
dos an tecedentes, tengan presen te  las 
observaciones que se les hic ieron 
p o r  c ircular  de este Gobierno in se r 
ta en el Boletín, núm . 32, del año 
próxim o pasado de 1861.

Albacete 5 de Mayo de 1862.—  
P. 0 . ,  Cárlos María Perier.

Otra liúm. 127.

oiippÍ 'ai' ^ ^ lniansa.=Presupueslo y reparlimienlo

w  rrn  í  "  nec.es.iria para a lem ier al
en Pi sp„n “  P, ‘■‘a® 7 ateueiones carcelariasen el seg undo  tr im es tre  del p resen te  ano, á saber:

PRESUPUESTO. Rs. cénts.

Para el socorro  de 30 p resos á razón de un real 
cuarenta y  dos cén t im os, en los 91 dias que 
co m p ren d e  el tr im estre .  . . . . . . .  5876 60
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Para  el so c o rro  d e  presos d e  t rán s i to .  . . • •
Para  dos a r robas  de aceite para  el a lum brado d e  la 

cárcel á sesenta y cuatro  reales a r ro b a .  . . .  
Para  pago  d e  bag ag es  en la co n d aec ío n  de p reso s

d e  t rán s i to ............................................. '
P o r  el sueldo del Alcaide en el p resen te  t r im estre .

500
750

SUM\. 5654 60

BAJAS.

Se baian 1940 rs . ,  74 cents ,  que re su l ta ro n  de exis
tencia en la cuenta del p r im e r  t r im es tre  rend ida  
en 7 del actual .......................................................

Líquido repartib le .  . . . 3713 86

r e p a r t i m i e n t o .

Pueblos. Almas. ¡is. cénts.

M oniealegre..........................Totales. .
9357
6413
2815
2472

4649 88 
1129 77 

497 64
436 57

21057 3713 87

Para este repart im ien to  ha servido de base el n u m ero  de almas q ue  aparece 
en el Nomenclátor público, y  ha sido g rabada  cada una con i7 b  milésimos h a -  
b i e n J r r e s u U a d o  una diferencia de 8 reales, 84 cén tim os que han  sido tom ados
pfi cncnla éntrelos pueblos contribuyentes. ^

Alrnansa 15 de Abril de  1862 .= E l  Alcalde, José  Cuenca H u e r la .= L l  S ec re 
ta r io .  losé  Martínez Tom as.Y Inbiendo m erec ido  mi aprobación  el p reced en te  p resu p u es to  y repartí-
m í e n l o 'ho dispuesto su inscreion en esle periódico  oficial para  conocim iento
de los pueblos in teresados en él, en ca rg an d o  a los señores  Alcaldes la m ay o r  
puntualidad  en el pago de sus respectivas  cuotas ,
^  Albacete 2 de Mayo de 1 8 6 2 .= A n ío » » o  Cuervo.

Otra mim. 126.

Provincia de A lb ac e le .= P a r l id o  de la R o d a .= S e g u n d o  tr im es tre  de 1862. 
Prcsiinneslo  v repariiin ienlo  de las cantidades que se nceesilan para el a l im en 
to de presos pobres , dotación  de los em pleados de la ciircel y dem ás atenciones 
en el segiiiido tr im estre  del co rrien le  año , el cual forma el Alcalde constitucional 
del m odo  siguiente:

PRESUPUESTO.
lis. cénts.

Para alimento de veinte y cuatro  presos que existpn en este dia en la 
cárcel al respi'clo de un real cuaren ta  y dos cén tim os, a cada uno
por dia en los noventa V uno de que consta  el t r im estre .  . .

Para so co rro s  á presos de tránsito  y gastos im prev is tos  mil reales 
Dotación del facultativo, dosc ientos cuaren ta  reales.
Idem del sa n g ra d o r ,  quince reales. • • ..........................Idem  d e l-A lca id e , cuatrocientos cincuenta reales. . . .
para  e! a lum brado d e  la cárcel, setenta rea les ....................
Papel com nn para el Alcaide, veinte  rea les ..........................
IdoMO (iel se.llo noveno cuatro  pliegos para cuen tas  y  presupuesto

Treinta sellos de franqueo para rem itir  las cuen tas  iil í^r. G obernador

3101 28 
1000 

240 
15

450
7020

V illa lgordo. 
Villa r ro b led o .

1534
7833

250  10 
1174 95

Totales. . .
Debido repart i r .  
S o b ran te .  . .

31522 4698 30 
4680 62 

17 68

Ht enrresDondido á quince céntimos de real p o r  alma, de las que  constan 
en el presóte repartimiento, resultando un sobrante ,de diez y  siete reales,

* ^ T a % U d í ° q u i n c e " ’ de Abril d e  mil och o c ien to s  sesen ta  y  d o s .= E 1  Alcaldeco n stitu cio n a l, F ern an d o  E scobar  y  Campo.
Y h a b ie n d i  m erec ido  mi aprobac ión  el p re c e d e n te  p resu p u es to  y  repartí, 

m ien to  h e  dispuesto  su inserc ión  en este p er iód ico  oficial para  conocimienio 
d e  los pueblos in teresados en él, en ca rg an d o  a los b e n o re s  Alcaldes la mayor 
pun tua lidad  en el pago de sus respectivas  cuotas .

A lbacete 2 de Mayo de 1 8 6 2 .= A « /o m o  Cuervo.

Total . 4918 40

BAJA.

Quedan á repart i r .

Pueblos. Almas. Bs. cénts

La R o d a ................................... 6141
•

921 15
F u e n s a n t a ............................... 196 80
L ezura ....................... .....  . ,. . 2802 420 30
Minaya . . .  s . . .  ., . 2156 323 40
M adrigueras ........................ . . 1868 280 20
M onta lvos............................ 50 85
T a r a z o n a . .......................... . . 4701 705 15
M uñera ................................ . . 2636 395 40

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
h a c i e n d a  PUBLICA.

La Dirección genera l  de co n tr i 
b u c io n es ,  con fecha 25 del actual, 
m e dice lo sigu ien te .

.E s ta  Dirección genera l  en vista 
del buen resu ltado  q ue  han p r o d u 
cido las p revenciones que se hicie
ron  á V. S. en c ircular  de 28 de 
F eb re ro  últ im o y  deseosa al propio  
tiem po d e  no ad o p ta r  hasta ^ l  u l 
timo es trem o las m edidas coerc i t i 
vas que las in strucc iones m arcan 
para los q ue  no cum plen  con las 
p revenciones d e  la legislación h ip o 
tecaria, ha aco rd ad o  por  última vez 
co n ced er  el im p ro ro g ab le  lé n n in o  de 
20 dias, que em pezarán  á contarse  
en 4 de Mayo p ró x im o , para  que 
los in teresados en la p resentación  
de do cu m en to s  al Regis tro  de Hi
potecas, y  los d eu d o res  a la Hacien
da p o r  el m ismo concep to ,  que se 
hallen incursos en m ullas , soliciten 
la relevación ó p e rd ó n  bajo las mis
mas bases, y  con a r reg lo  á las p re 
venciones de la refer ida  c ircular  de 
28 de Febrero  últ im o; en la inle-

Se bajan dosc ientos treinta y  siete reales, 78 céntim os que han 
resultado sobran tes  en el p r im er  t r im es tre ......................................... 257 78

. 4680 62

Cuya cantidad de cuatro  mil se iscientos ochen ta  reales, sesenta y dos 
céntim os se distribuye á los pueblos del partido, en la form a siguiente:

REPARTIMIENTO.

^encia que t ra scu r r id o  dicho im- 
ni-orogable p lazo , d isp o n d rá  V. S. 
el p ro ced im ien to  de ap rem io  co n tra  
los m o ro so s ,  los que no p o d rán  ale
g a r  ignorancia ,  a tend iendo  al exce
so de consideración  q ue  con  los m is
mos se h a  observado. Dios gu a rd e  
á V S. m uchos  años. Madrid 25 de 
.\brii de  1 8 6 2 . = P .  O .,  Agopilo Go 
za lo .— Sr. A dm inis trador  principal de 
Hacienda pública de la provincia de 
Albacete.'*

Lo q ue  he dispuesto  i n s e r t a r e n  
este Bolelin oficial para  que llegue 
á conoc im ien to  de los in teresados; 
en ca rg an d o  á los Señores Alcaldes 
se sirvan  o rd en a r  la publicación de 
bandos ,  haciéndolo  saber  al vec inda
rio , rem itiéndom e certificación de ios 
Secretarios d e  Ayuntam ien to  en que 
se exprese  el dia en que se ha re 
cibido este Bolelin y la fecha en 
que se pub licaron  los bandos.

Asimismo encargo  m uy p articu 
la rm e n te ,  á lodos lus S eñores  Alcal- I 
des h agan  co n o ce r  á los d eu d o res  
á la Hacienda p o r  el derecho  de 
Hipotecas, q ue  exis tiendo en esia de
pendencia  notas de las cantidades 
q ue  adeudan  cada uno  de ios ad-  ; 
q u iren tes  de fincas, con  el va lor  de 
éstas y  fecha en que se o to rg a ro n  
las escrituras, si opesar de  este n ue
vo plazo dejasen d e  p resentar las al 
reg is tro ,  me vería p rec isado  á e x 
p ed ir  inm ed ia tam en te  aprem ios para 
conseguir  aquel ob g e tq ,  con  cuya ; 
m edida  se cas tigaría  m erec idam ente  ' 
su inesplicable m o ro sid ad , en vista 
de  las considerac iones q ue  en este 
asun to  les gu a rd a  la Superio ridad .

Albacele^SO de Abril de 1862 —  
Francisco Luis de ¡tetes.

les la devolución  d e  los amiilaramien- 
tos q u e  se están redactando  por de
fectos de que adolezcan  y  de que á 
los p ro p ie ta r io s ,  co lonos y  aparceros 
que te n g a n  p resen tad as  sus relacio
nes d e  r iqueza no se les causen nue
vas m olestias ,  b e  aco rdado  lo si
g u ie n te .

1 .  ® Los co n tr ib u y en tes  que ten
gan e n treg ad as  sus relaciones de ri
queza en los años  d e  1860 y 1861 
no necesitan p resen ta r las  de nuevo.

2. °  Se e scep lú an  d e  esta medida 
aquellos cuyas p ro p ied ad es  hayan va
riado  de dom in io  d esd e  la preseiiia- 
cion de las re fe r idas  relaciones lusla 
la época de la r ed acc ió n  dcl amillara- 
m ien io  los cuales tienen obligación 
de exhib ir  n u ev am en te  las relaciones.

3. ® Con objeto  de que á la for
m ación de d icho  d o cu m en to  preceda 
el mas esquisilo conocim iento  de la 
p rop iedad  individual, las Juntas pe
riciales. h a rán  co m p arece r  á lodos los 
con tr ibuyentes con objeto  de que se 
ratifiquen en sus  p r im eras  declara
ciones, cuya diligencia de ratificación 
se es iendcrá  en la misma relación.

4 .  ® Las re laciones de riqueza en- 
cu ad ern ad as  y foliadas con el núme
ro que  el propietario  ten g a  en el aini- 
l laram icnto han de acom pañar  á este 
á su presen tac ión  en esta oficina.

5. ® Acom pañarán  á los amillara- 
m íen los .

1 .®  Una copia certilic.Tda de la 
cartilla evalualoria  aprobada, sin la 
cuenta  de gas tos  y productos cuyo 
d o cu m en to  encab eza ra  el amillara' 
m iento.

2 ® Un resum en general de ri
queza p o r  sis tem as de cultivo y nu
m ero  y  calidad de fanegas en las lin
cas rústicas: en las urbanas por as 
s iluadas d en tro ,  y  fuera de la poula* 
cion y destinadas á usos industriales, 
y  en la g anader ía  p o r  especies y nu
m ero  de cabezas de ganado: termina' 
rá  este re sú m en  con la rccapilulaci^ 
de la riqueza en sus tres generalida
des de rústica , urbana y pecuaria.5.® Dos oslados de las fincas ur bañas con arreglo á los adjuntos na' dolos números 1 y 2.

4 .  ® Los estados de fincas exenjas perpetua y tem poralm ente con sujt/
cion al m odelo  nú m ero  3.

5. ® Los amillaramientos, sib ^
pias y  las re laciones de riqueza 
p re sen ta rán  encuadernados en p 
ó á la ho landesa, 
lom o el n o m b re  del 
l inuacion  ia palabra  amtl
ó relaciones de .  . ¡ncluiráo

6 .®  Los Ayuntamienips^'n;;,^ 1̂ ,
en sus 
can

Amiliaramientos. j
Deseosa esta oficina d e  evitar a 1 

 ̂ los A yuntam ientos y  Jun tas  peric ia-

LOS Ayuuiamn-Uiv.- ••• I 
sus p resu p u es to s  |„s

can tidades á que asciendan S
que  ocasione la es-
llaramieiUos según  el pre P„ 
peciat ap robado  p or  , el 
d o r .  Dios g o a rd e  a \ .  •
años. Albacete 2  de Mayo o 
Francisco Luis de de las
Señores  Alcaldes * provincia- 

Jun tas  periciales de la I
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IKümero i.
PUEBLO 0 CIUDAD DE PRDVIMCIA DE

mm mmmm.
Estado demostrativo del número de edificios pertenecientes á este pueblo, con espresion de las clases á 

que corresponden y calles en donde están situadas.

NOMBRE
DE LAS CALLES Y PLAZAS.

Calle Mayor. .
Calle del Parque.
Plaza del Recuerdo 
Travesía del Olmo 
Calli) del Peral. .
Plaza de San Vicente 
Costanilla de la Paz 
Calle de Jesús . 
Plazuela de San José 
La Corredera .

J.* clase. 
Número 
de edifi'- 

dos.

2.* clase. 
Número 
de edifi

cios .

5.* clase.
Número 
de edifi

cios.

4.* clase. 
Número 
de edifi

cios.

5.' clase. 
Número 
de edifi

cios.

6,* clase.
Número 
de edifi

cios.

7.* dase.
Número 
de edifi

cios.

8 .' clase. 
Número 
de edifi

cios.

9.* clase. 
Número 
de edifi- 

dos.

10.* clase 
Número 
de edifi

cios.

11 .* clase 
Número 
de edifi

mos.

12.* clase 
Número 
de edifi

cios.

15.* clase 
Número 
de edifi

cios.

Así por el mismo orden.

M)ta. En las poblaciones de alguna importancia, donde su vecindario esté dividido en barrios, secciones ó cuarteles, se formará un estado sena- 
ado para cada barrio, sección o cuartel. * ^

ira-

'iilas
¡lijo-

limero 2.

p i i i L i  0 m m ? E 0 1 B E Ii DE
F I H i M S  r a i B M M .

Estado demoslrativo del número de casas-habitaciones y edificios industriales correspondientes al término 
jurisdiccional de este pueblo, con espresion de su renta líquida anual, conforme á las clases á que 
pertenecen, evaluando por término medio su producto total.

Clases
de los edificios.

Número Renta liquida anual de las mismas, deducida Número
d* las casas-habi- la cuarta parte por huecos y reparos de 

valor total en renta, calculado por término
de los edificios in-

tadon. duslriales.
medio.

Renta liquida anual de los mismos, deducida 
la tercera parte por huecos y reparos del 
valor total^ en renta, calculado por término 

medio.

TOTAL.

iSoTA . Este pueblo consta de.
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